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CUNAUTO COM'ANIA ANONIMA AUTUMOTKIA

bL TELEGHKAFO 0Cr.11/73

 

R. del E.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU-
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU.-
TOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA
"CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ”

.1. Mediante escritura pú-
¿blica otorgada €g Guayaquil,
ante el Notario Público doctor
'Thelmo Torres Crespo, el 29
de octubre de 1.969 se constitu
yó la compañía anónima deno.
minada "CONAUTO COMPA-
NIA ANONIMA AUTOMO.
TRIZ”,
2... Mediante escritura públi.
ca otorgada €n Guayaquil, an-
te el Notario Público doctor
“Thelmo Torres Crespo, el 71 de
septiembre de 1.973, la mencio
mada compañía aumentó ¿u ca-
pital en la suma de DOS MI -
LLONES QUINIENTOS MIL
SUCRES, con lo cua] el capi-

 

tal social de la misma es de
CINCO MILLONES DB SU-
CRES, representado por 5,900
acciones ordinarias y nomina.
tivas de un mil sucres cada
una; y, reformó sus estatutos.
Esta Escritura fue inscrita el
3 de octubre de 1.973 de fs,
14.247.a 14,262, No. 2,427 del
Registro Mefcantil y anotada
palo el No. 14.161 del Reper

rio,
3 — Compareció al otorga -'
miento de la escritura pública
de aumento de capital y refor.
ma de estatutos de ”CONAU.
TO COMPAÑIA ANONIMA
AUTOMOTRIZ”, el señor Max
Konanz M., Presidente de la
misma.
4.— Las acciones correspon -.
dientes al aumenty de capital

, han sido totalmente suscritos
por los anterjores acción 3.43 y
pagadas por capitalización de

. TOSservas.

“5. En razón del gumento de
capital se reforma el artículo
cuarto de los estatutos, el mis
mo que dirá: E] capital socia]
de la Compañía es la cantidad
de CINCO MIELONES DH SU
“CRES, dividido en Cinco mil

“acciones ordinarias y n0mina
«tivas de mi] sucres de valor
«cada una, numeradas del cero
"Cero cerg Uno al cinto mil.
'Las acciones constarán en títu
103 que pueden obtener una O
varias acciones, emitidas Con
la firma del Presidente y uno
de los Gerentes de la Compa.
ñía. .

Bn La escritura pública de
; aumento de capital y reforma
¡ de estatutos de ”CONAUTO
COMPANIA ANONIMA AUTO
MOTRIZ” fue aprobada me .

* diante Resolución No, 3126 del '
26 de septiembre de 1.973,
expedida por el doctor Rómu-
lo Gallegos Vallejo, Intendente
de Compañías, e inscrita el 3-*
de octubre de 1,973 de fojas

, 14,241 a 14.248, No, 2.426 del
- Registro Mercantil de Guaya -
qui] -y anotada bajo el No.

. 14.160 del Repertorio.
.LO QUE PONGO EN CO.

NOCIMIENTO DEL PUBLI-
«CO PARA LOS FINES LEGA.
: LES CONSIGUIENTES.
Guayaquil, octubre 8 de 1.973
Abg. Marcelo Santos Vera
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